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Autoinforme de seguimiento Curso 2024/25
(Convocatoria 2026)


PROGRAMA DE DOCTORADO EN:
ESCUELA DE DOCTORADO: 


	
Elaborado:
	Aprobado:

	Comisión Académica 
	Comisión G.C. Escuela

	Fecha: xxx
	Fecha: xxx






	DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO



	ID Ministerio
	

	Universidad
	

	Denominación del título
	

	Líneas de investigación
	

	Curso académico de implantación
	

	Web del título
	

	En caso de ser un título conjunto, especificar las universidades donde se imparte
	

	Centro o Centros en los que se imparte el título
	

	En su caso, anteriores convocatoria de renovación de la acreditación
	





LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN.
Relación de aplicaciones y herramientas:
* Eliminar esta tabla cuando el autoinforme no se presente a ACCUA.
	APLICACIÓN O HERRAMIENTA
	URL
	USUARIO
	CLAVE

	Expediente dinámico de Doctorado EXDINDR
	https://posgrado.uca.es/doctor/
	xxx
	xxx

	COLABORA o UCADRIVE
	https://colabora.uca.es  o 
https://ucadrive.uca.es 
	xxx
	Xxx
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[Todo lo indicado en negro son recomendaciones, según nuestra experiencia, de redacción de los diferentes apartados. La coordinación de los títulos podrá cambiar su contenido según necesidades]. 
[Todo lo indicado en rojo son instrucciones de cumplimentación de los diferentes apartados del presente documento]. Se debe de eliminar al presentar el autoinforme para su revisión.
[Todo lo indicado en azul son las directrices de ACCUA]. Se debe de eliminar al presentar el autoinforme para su revisión.
[Para títulos de máster interuniversitarios, deberá indicarse información desagregada de todas las universidades, tanto en el análisis como en la tabla de indicadores].

	1) INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE



[bookmark: _GoBack]Para garantizar que la información del título se encuentra accesible y actualizada, anualmente se revisa en el seno de la Comisión Académica, conforme al P01 – Proceso de difusión de la información teniendo en cuenta las necesidades detectadas, en su caso, en los Informes de ACCUA y, en su caso,  el informe resultante de la auditoría interna realizada sobre la Información Pública Disponible en la web del Programa.

La información pública del Programa de Doctorado en XXXXXXXXX se elabora, habitualmente, de acuerdo con los protocolos en vigor de ACCUA.

[bookmark: _Hlk102498743]En dicha web el título publica información completa y actualizada sobre las características del programa y su desarrollo operativo, los resultados alcanzados y la satisfacción de los grupos de interés, así como al Sistema de Garantía de Calidad donde se incluye información sobre los responsables del mismo, los procesos y procedimientos, así como el plan de mejora del título.  Asimismo, la web da acceso a las diferentes normativas académicas y sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculado y a los documentos oficiales del título (memoria, autoinformes, informes ACCUA, etc.)

Los indicadores de satisfacción del estudiantado y profesorado con la IPD forman parte del Sistema de Garantía de Calidad, P01 – Proceso de difusión de la Información. Estos indicadores se analizan y son utilizados para la mejora del título a través de este autoinforme, donde se detectan los puntos fuertes, puntos débiles y se diseñan, en este último caso, acciones de mejora.

[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]


[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del Anexo I de este autoinforme: Criterio 1: ISGCPD-P01-01, ISGCPD-P01-02 y ISGCPD-P01-03] 
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

La información de los indicadores la pueden encontrar en la página web del título, apartado “Indicadores y resultados”. Las tablas de indicadores, se incluirán en el anexo 1 del presente autoinforme de seguimiento.


Se recuerda que deben estar publicados en la web del programa, los siguientes ítems:
· Memoria verificada y en su caso modificada. 
· Composición de la Comisión Académica, Comisión de Calidad y los acuerdos adoptados.
· Normativa de acceso y admisión.
· Normativa de permanencia.
· Normativa para la defensa de tesis.
· Normativa de movilidad.
· Normativa de evaluación.
· Sistemas de apoyo específicos para el alumnado una vez matriculados.
· Evaluación de la Agencia de la solicitud de verificación.

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]


	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:




	2) SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD



El Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz aprobó el 25 de julio de 2024 la versión 2.0 del Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la UCA. 

Este Sistema se compone de:

· Manual de Calidad
· 8 Procesos
· Protocolos/procedimientos propios de cada centro.

En el Manual de Calidad se identifican a los responsables dentro del sistema y se relacionan las funciones que ostentan en el mismo. Los grupos de interés están identificados en el capítulo 3 articulándose su implicación en los propios procesos del sistema, fundamentalmente a través de las distintas comisiones y órganos de decisión previstos y/o manifestando su opinión a través de los procesos de recogida de información sobre su satisfacción.

Los 8 procesos se estructuran en los siguientes apartados:

1) Objeto
2) Desarrollo
3) Seguimiento y medición (indicadores y evidencias). Las fichas técnicas de los indicadores se ubican en el Anexo II de cada proceso
4) Herramientas y formatos: desarrollados en el Anexo 1 de cada proceso
5) Cronograma/s: se desarrolla gráficamente el proceso a través de actuaciones con sus responsables, fechas de ejecución y, en su caso, registros o evidencias de las mismas.

En el contexto del SGCPD, el órgano responsable de integrar el SGCPD en el funcionamiento de cada PD es la Comisión Académica del programa de doctorado, regulada por el Reglamento de la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz (http://bit.ly/2xoS0ht). Esta Comisión Académica ha ejercido como Comisión de Calidad del Programa Doctorado (CCPD).
Prueba de todo ello son los autoinformes anuales de seguimiento, todos ellos realizados en forma y tiempo, y la atención a los informes de seguimiento de ACCUA (P03 Proceso de diseño, seguimiento y mejora de los programas formativos)

La Comisión Académica del Programa de Doctorado está compuesta por: 
XXXXXXXXXXXXXX. 


Esta Comisión cuenta con un Reglamento de funcionamiento que se puede consultar en el siguiente enlace: XXXXXXXXXXXXXX. 


La nueva versión del Sistema de Garantía de Calidad de las Escuelas Doctorales y Programas de Doctorado aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz el 25 de julio de 2024 recoge la existencia de una Comisión de Garantía de Calidad (CGC) de las escuelas doctorales como órgano encargado de la implantación, la revisión y las propuestas de mejora del SGCPD de las escuelas y los programas de doctorado que se imparten en las mismas. La composición de la Comisión de Garantía de Calidad de las EDs será propuesta por la dirección de la escuela al Comité de Dirección para su aprobación, con el objetivo de que cada escuela pueda adaptar la Comisión de Garantía de Calidad a las características propias de sus programas. 

La Comisión de Garantía de Calidad está compuesta en la actualidad por:
-Luis Escoriza Morera (director de las escuelas), presidente
-Rosa María Vázquez Recio, coordinadora del PD en Investigación y práctica educativa, secretaria
-José Castro Piñero, coordinador del PD en Ciencias de la actividad física y el deporte
-Pedro Luis Galindo Riaño, coordinador del PD en Ingeniería informática
-Laura Martín Díaz, coordinadora del PD en Gestión y conservación del mar
-Julio Pérez Serrano, coordinador del PD en Artes y Humanidades
-Lucía Alcántara López (alumna del PD en Investigación y práctica educativa)
-Beatriz Gasalla López (alumna del PD en Gestión y conservación del mar)
-Pablo Horrillo Quintero (alumno del PD en Ingeniería energética y sostenible) pendiente nuevo nombramiento
-Laura Lacalle Piñero (alumna del PD en Ciencias de la Salud)
-Alba Macías Couso (alumna del PD en Lingüística)
-Águeda Gutiérrez Egea (miembro del PTGAS)


En cuanto a la gestión documental del sistema, éste se articula a través:

· La web del título.
· El Sistema de Información de la UCA. Se encuentra en la dirección https://data.uca.es/lincebi/Login/.  Por razones de seguridad sólo se puede acceder a este nuevo sistema a través de VPN de la Universidad de Cádiz. Los evaluadores podrán solicitar acceso por VPN, poniéndose en contacto con el Servicio de Gestión de la Calidad de esta Universidad.
· Plataforma EXDINDR.
· Espacio COLABORA / UCADRIVE: para toda aquella documentación cuyo contenido, por sus características, no sea posible o conveniente publicarla “en abierto”, y no se encuentre en la Plataforma EXDINDR.


Hay que señalar que, dado que la Universidad de Cádiz está en proceso de solicitar en los próximos años la Acreditación Institucional de todas sus escuelas doctorales  y, al mismo tiempo, debe continuar realizando el seguimiento y renovación de la acreditación de sus títulos (con sus nuevos protocolos de 2022),  en estos momentos  estamos en un período transitorio con respecto a la gestión de la documentación del sistema, combinado para el repositorio de las evidencias y registros las tres plataformas indicadas.

El diseño de los Programas de Doctorado se encuentra regulado por el Reglamento UCA/CG03/2020, de 18 de Febrero, para la Creación, modificación, suspensión, extinción y gestión de títulos oficiales en la Universidad de Cádiz


El título cuenta con un plan de mejora actualizado a partir del análisis y revisión de la información recogida a través de los diferentes procesos del SGCPD, incluidos los procesos de evaluación externa (ACCUA). En cada una de las acciones de mejora se identifican los indicadores que midan las acciones, los responsables, el nivel de prioridad, la consecución y la temporalización. 


[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]


Se recuerda que deben estar publicados en la web del título, los siguientes ítems:
· Composición de la Comisión de Garantía de Calidad y actas de sus reuniones 
· Procedimiento de extinción del título.
· Planes de contingencia o de prevención de riesgos ante situaciones excepcionales.

[El indicador disponible para este subcriterio es: ISGCPD-P07-10, 11 y 12]
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]


	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



[Solo se incluirán las recomendaciones del último informe de ACCUA]
Enlace: https://ws262.juntadeandalucia.es/accua/?id=informestitulos 

	Fecha del informe ACCUA (Especificar tipo de informe ACCUA) (*)
	Recomendaciones recibidas (Aspectos para la mejora del título y/o Aspectos que deben ser subsanados)
	Acciones de mejora para dar respuesta a estas recomendaciones 

	
	Recomendación nº XX:
[Copie y pegue, del informe correspondiente, la recomendación recibida].
	Acción de mejora:
Evidencia:

	
	Recomendación nº XX:
[Copie y pegue, del informe de seguimiento, la recomendación recibida].
	Acción de mejora:
Evidencia:



 (*) Informe de verificación, modificación, seguimiento o renovación de la acreditación

	3) DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO



[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]

3.1 El diseño del título está actualizado y se revisa periódicamente incorporando, si procede, acciones de mejora. 

El desarrollo del plan de estudios, conforme a la última memoria verificada y/o modificada (http://xxxxxx.uca.es), es adecuado, coherente y no se han producido incidencias significativas, lo que ha permitido una correcta adquisición de las competencias por parte del alumnado de doctorado. Este hecho se ve confirmado por los informes de seguimiento (http://xxxxxx.uca.es).

[Se debe aportar información en cuanto al grado de eficacia de las acciones desarrolladas para la puesta en marcha o desarrollo del título, si han dado los resultados esperados. Así como el grado de cumplimiento de la última memoria verificada].

[Se recomienda apoyar el análisis y valoración de este criterio en los autoinformes aplicables al periodo de renovación de la acreditación].

[En su caso, se debe explicar brevemente qué modificaciones (incluir enlaces) se han realizado en el título fruto de este análisis, concretamente aquellas modificaciones del apartado 5 de la memoria: Organización del programa].

Anualmente, se realiza una revisión y mejora de los programas formativos, articulada a través de la gestión de las incidencias, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones, las posibles modificaciones de la memoria, el análisis que conlleva la elaboración del autoinforme anual y los informes de seguimiento de la ACCUA. 
Evidencias según guía ACCUA: 
· Memoria actualizada verificada y en su caso modificada (ACCUA).
· Informe de Verificación y en su caso modificación (ACCUA). 
· En su caso, informes de seguimiento (ACCUA). 
· En su caso, informes de renovación de la acreditación (ACCUA). 
· Actas Comisión de Garantía de la Calidad del título/centro.
· Guías docentes.





3.2 El programa dispone de mecanismos para garantizar que el perfil de ingreso de los doctorandos y doctorandas es adecuado y su número es coherente con las características y la distribución de las líneas de investigación del programa y el número de plazas ofertadas.


[Se deberá informar de:
- El número de estudiantes de nuevo ingreso se corresponde con lo establecido en la memoria verificada tanto en la modalidad a tiempo completo como a tiempo parcial.
- El perfil del estudiante de ingreso se ajusta a la tipología de la titulación y a la memoria verificada y no genera disfuncionalidades en el desarrollo de la titulación. 
- Correcta distribución del estudiantado entre las diferentes líneas de investigación.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Memoria verificada.
· Informe de Verificación.
· Informes de seguimiento.
· En su caso, informes de modificación.
· Los indicadores que habrá que considerar para evaluar este estándar son los siguientes: 
· Oferta de plazas. 
· Demanda.
· Estudiantes de nuevo ingreso que se han matriculado. 
· Número total de estudiantes. 
· Porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados. 
· Porcentaje de estudiantes que provienen de estudios de máster de otras universidades. 
· Porcentaje de estudiantes que se han matriculado a tiempo parcial. 
· Porcentaje de estudiantes con beca. 
· Porcentaje de estudiantes según requisitos de acceso. 
· Porcentaje de estudiantes según línea de investigación. 
· Los indicadores deben ofrecerse para cada curso académico a fin de evaluar su evolución a lo largo del periodo que abarca la acreditación. Además, los indicadores relativos a estudiantes deberán prever todas las casuísticas: tiempo completo, tiempo parcial y estudiantes que cambian de modalidad, ya sea porque empiezan a tiempo completo y acaban a tiempo parcial o viceversa.
 [Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del Anexo I de este autoinforme: ISGCPD-P04-01, ISGCPD-P04-02, ISGCPD-P04-03, ISGCPD-P04-04, ISGCPD-P04-05, ISGCPD-P04-06, ISGCPD-P04-07, ISGCPD-P04-08, ISGCPD-P04-09]



3.3 El programa dispone de mecanismos para asegurar que los requisitos y vías de acceso y criterios de admisión son adecuados.

[En su caso, se deberá informar si el programa dispone de mecanismos para asegurar que los requisitos y vías de acceso y criterios de admisión son adecuados]

Vías de acceso y criterios de admisión. Los requisitos, vías de acceso y criterios de admisión son adecuados a la tipología de la titulación aplicándose de manera correcta, tal y como se indica a continuación: 
En primer lugar, se realiza una “valoración administrativa” donde se valora la adecuación de los méritos y documentación que aporta el alumnado aspirante. A continuación, la Comisión Académica establece la “evaluación técnica”, donde se evalúan los requisitos específicos (XXXXXXXX incorporar el enlace donde se informa de los requisitos específicos del PD para la admisión), propuesta de línea de investigación y de tutorización/dirección de tesis. Siguiendo estos requisitos, dicha Comisión asigna una puntuación a cada aspirante, lo que permite establecer un orden en el alumnado aspirante de cara a la admisión y/o listas de espera según plazas ofertadas. Con ello, se emite una “Resolución provisional”, activando la apertura del plazo de alegaciones según normativa vigente. Seguidamente, tras la resolución definitiva de la admisión, la persona interesada puede iniciar el procedimiento de matriculación. Con este proceso, la Comisión Académica garantiza que el alumnado de doctorado cumple el perfil de ingreso establecido.

[bookmark: OLE_LINK12][bookmark: OLE_LINK13][bookmark: OLE_LINK14]Complementos formativos. [Se debe detallar en caso de existencia de complementos formativos si éstos son adecuados teniendo en cuenta el perfil de ingreso y se ajustan a los objetivos perseguidos].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Memoria verificada.
· Informe de Verificación.
· Informes de seguimiento.
· En su caso, informes de modificación.
· Criterios de admisión. 
· Complementos formativos (en caso de aplicarse).


3.4 El programa dispone de mecanismos adecuados para el seguimiento de los doctorandos y las doctorandas, la supervisión de las tesis doctorales y en su caso, de las actividades formativas.


[bookmark: _Hlk167791366]En el Reglamento UCA/CG12/2023 de Doctorado de la Universidad de Cádiz, Título II: Desarrollo de los estudios de doctorado, en su Capítulo I: Tutoría y dirección de tesis se establece que la comisión académica del programa de doctorado asignará a cada doctorando y doctoranda, en el momento de su admisión o, en todo caso, en la fecha de primera matriculación, un director o directora de tesis doctoral que asumirá la máxima responsabilidad en la coherencia e idoneidad de las actividades de formación del doctorando o de la doctoranda, en el impacto y la novedad de 17 la temática de la tesis doctoral  en la planificación y desarrollo de sus actividades de formación e investigación (bit.ly/3KlEMco)
El reconocimiento de las personas que ejercen la tutoría y dirección de tesis, por la realización de sus funciones, se describe en el documento de Plan de Dedicación Académica del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz para el curso 2022/2023, según acuerdo de Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2022.  La dirección de cada tesis en desarrollo se valorará en 4 horas anuales por profesor durante un máximo de tres años desde la entrada en vigor del documento compromiso institucional, pudiendo reconocerse en este apartado un máximo de 24 horas anuales por profesor. En el caso de que haya más de un director/a de la Universidad de Cádiz, estas 4 horas se dividirán entre ellos. Se valorará con 8 horas la dirección de tesis doctorales defendidas en el año anterior que no hayan requerido ninguna prórroga y hayan obtenido mención internacional, mención industrial o se hayan desarrollado en régimen de cotutela. La tutela del doctorando/a se reconocerá con 0,8 h. anuales de dedicación, durante un máximo de tres años.  La valoración de esta actividad no será de aplicación al profesorado sustituto interino.
El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado dispone, en su artículo 2.2, que el programa de doctorado “tendrá por objeto el desarrollo de los distintos aspectos formativos de la doctoranda o el doctorando”. A los efectos de determinación de las actividades formativas, el artículo 4.1 precisa que “los programas de doctorado incluirán aspectos organizados de formación investigadora que no requerirán su estructuración en créditos ECTS y comprenderán tanto formación transversal e interdisciplinar como específica del ámbito de cada programa”. Así mismo, en la Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales de la Universidad de Cádiz, se analiza la idoneidad de las actividades de formación del doctorando.
En el Reglamento UCA/CG12/2023, en el Título II: Desarrollo de los estudios de doctorado, en su Capítulo III, se indica que el documento de actividades formativas contendrá el registro individualizado de control de las actividades de formación del doctorando o de la doctoranda, materializado en soporte electrónico. También se menciona que anualmente, la comisión académica del programa evaluará el progreso del plan de investigación y del plan de formación personal, reflejado en el documento de actividades formativas, de cada doctorando y de cada doctoranda, junto con los informes que, a tal efecto, deberán emitir las personas encargadas de la tutorización y de la dirección de la tesis en cada caso. La comisión académica valorará especialmente el desarrollo del plan de investigación en relación con el cronograma propuesto, las modificaciones introducidas, la oportunidad de la metodología y los avances contrastables logrados en la investigación. A través de la plataforma “Expediente Dinámico Doctorado”, el alumnado podrá visualizar de manera actualizada el grado de cumplimiento de las actividades formativas y el control de su expediente (EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/, Usuario: uxxxxxxx; Contraseña: xxxxxxxx) en la pestaña “Expediente > Actividades formativas: Función Informe de progreso de las actividades formativas”; así como en la pestaña “Expediente > Control de expediente: Cómputo de plazos y Árbol de expediente”). [Aportar usuario y contraseña solo si el autoinforme va a ACCUA].
La evaluación anual de todos los agentes se realiza y registra a través de la plataforma “Expediente Dinámico Doctorado” EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/, (Usuario: uxxxxxxx; Contraseña: xxxxxxxx) en la pestaña “Expediente > Evaluación anual”). [Aportar usuario y contraseña solo si el autoinforme va a ACCUA].
[bookmark: _Hlk135310572]En cuanto al plan de investigación, antes de la finalización del primer año desde su matriculación, el alumnado de doctorado elaborará al menos un resumen de la investigación que se propone realizar, la exposición de los antecedentes, la metodología, los objetivos que se pretenden alcanzar y la bibliografía disponible. Dicho plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de la permanencia del alumnado en el programa y deberá estar avalado por quien desempeñe la labor de tutoría y dirección. Una vez obtenido este aval, el Plan de Investigación es evaluado por la Comisión Académica del PD.
[bookmark: _Hlk166151279]De nuevo, esta evaluación se realiza y registra a través de la plataforma “Expediente Dinámico Doctorado” EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/, (Usuario: uxxxxxxx; Contraseña: xxxxxxxx) en la pestaña “Expediente > Plan de investigación”). [Aportar usuario y contraseña solo si el autoinforme va a ACCUA].
Los trámites para el depósito y la defensa de la tesis doctoral se llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en los Capítulos V, VI y VII del Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de Cádiz (BOUCA Nº 394). El proceso se inicia con la solicitud de autorización de depósito a la Comisión Académica. Dicha comisión se pronuncia, en el plazo máximo de 2 meses, sobre la valoración académica de la tesis doctoral, refiriéndose en particular a los requisitos establecidos en el control de calidad del programa de doctorado, bien autorizando la tramitación de la tesis, bien denegando la continuación de los trámites del depósito, recomendando las modificaciones o correcciones que correspondan, en el plazo que se indicará al doctorado. Autorizada la tramitación de la tesis, la doctoranda o doctorado deberá presentar, en la escuela de doctorado que corresponda, un ejemplar en formato electrónico de la misma, que quedará en depósito durante un plazo de diez días lectivos, durante los cuales podrá ser examinada por cualquier doctor o doctora que lo solicite.  Finalizado el plazo de depósito, corresponde a la Comisión de Doctorado autorizar, si procede, la tramitación de la tesis doctoral para su defensa.  

La Comisión de Doctorado de la Universidad de Cádiz, a la vista de los informes referidos en el punto anterior y, en su caso, previa consulta a las personas especialistas que estime oportuno decidirá, en el plazo máximo de 30 días naturales, si la tesis doctoral se admite a trámite para su defensa o si, por el contrario, de forma motivada, se procede a retirarla.
Autorizada por la Comisión de Doctorado la tramitación de la tesis doctoral para su defensa, las personas responsables de la dirección de la tesis presentarán la propuesta de composición del tribunal a la comisión académica del programa, para su valoración.
Toda la actividad sobre el procedimiento de depósito y lectura de tesis, se encuentra monitorizada y centralizada a través de la plataforma “Expediente Dinámico Doctorado” (EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/, (Usuario: uxxxxxxx; Contraseña: xxxxxxxx) en la pestaña “Expediente > Trámite de tesis”). [Aportar usuario y contraseña solo si el autoinforme va a ACCUA].
En el Reglamento UCA/CG12/2023 de Doctorado de la Universidad de Cádiz se incluye el perfil de los miembros de la comisión académica y el funcionamiento de la misma (Título I: Organización de los estudios de doctorado). La composición de la comisión académica del programa de doctorado puede consultarse en http://xxxxxx.uca.es.
 [Se deberá informar de:
· Composición y perfil de los miembros de la comisión académica.
· Funcionamiento de la misma (reuniones, periodicidad, decisiones adoptadas).
Las actas de reuniones de la comisión académica se pueden consultar en la plataforma “Expediente Dinámico Doctorado” (EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/, (Usuario: uxxxxxxx; Contraseña: xxxxxxxx) en la pestaña “Administración > Equipos > Comisión Académica del PD Dirección de Empresas y Entorno Económico > Documentación”). [Aportar usuario y contraseña solo si el autoinforme va a ACCUA].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Memoria verificada.
· Informe de Verificación.
· Informes de seguimiento.
· En su caso, informes de modificación.
· Guía de buenas prácticas para la dirección y seguimiento de las actividades formativas del doctorando y su tesis doctoral.
· Normativa de la universidad para la presentación y lectura de tesis.
· Procedimiento de designación de tutores y directores de tesis. 
· Actividades formativas. 
· Composición de la comisión académica. 
· Actas de reuniones de la comisión académica. 
· Criterios de la universidad en materia de reconocimiento de los tutores y directores por la realización de sus funciones.



 [Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del Anexo I de este autoinforme: ISGCPD-P05-07, ISGCPD-P05-08, ISGCPD-07-06, ISGCPD-07-01_02, ISGCPD-07-07, ISGCPD-P04-26].


[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



	4) PROFESORADO



[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]

4.1. El personal académico cumple los requisitos exigidos para su participación en el programa y acredita su calidad y experiencia investigadora.

[Se debe valorar si:

El personal académico reúne los requisitos exigidos para su participación en el programa de doctorado y acredita su experiencia investigadora (sexenios o en su caso publicaciones científicas de acuerdo a los criterios CNEAI, en caso de programas de doctorado conjuntos se debe indicar a qué Universidad (Centro se adscribe cada publicación). A los efectos de cumplir con esta directriz, al menos el 60% del profesorado del programa debe contar con una experiencia investigadora acreditada. Se considera positiva la participación de profesorado extranjero en el programa de doctorado.  Se valorarán las publicaciones conjuntas con profesorado extranjero].

[Analizar la información proporcionada en el Anexo II]

Evidencias según guía ACCUA: 
· Información sobre el profesorado que imparte el programa formativo: 
· Área de conocimiento y departamento, así como categoría profesional y experiencia docente e investigadora en años. En caso de títulos conjuntos se debe indicar la universidad a la que se esté adscrito.
· Se deben especificar los directores y/o tutores.
· Línea de investigación a la que se esté vinculado.
· Sexenios o equivalente, sexenio vivo o aval del nivel investigador mediante la aportación de evidencias de publicaciones científicas indicando índice de impacto y cuartil. Para títulos conjuntos: se deben especificar las contribuciones científicas en las diferentes universidades. 
· En su caso, universidad de procedencia del profesorado extranjero, así como su vinculación a la línea de investigación correspondiente.
· En su caso, tipo de convenio o vinculación administrativa que se haya establecido con el profesorado extranjero del programa de doctorado.
· En su caso, actuaciones y resultados sobre el incremento o disminución del profesorado, líneas o equipos de investigación. Esta información debe justificarse con el número de estudiantes matriculados.

[Los indicadores disponibles para este subcriterio son todos los indicadores de satisfacción del PDI siguientes: 
ISGCPD-P05-01, ISGCPD-P05-02, ISGCPD-P05-03, ISGCPD-P05-04, ISGCPD-P05-05, ISGCPD-P05-06, ISGCPD-P04-18]
 [Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

Anexo II: Tabla Personal que impartir el programa formativo (último curso impartido). 

[Ver: https://data.uca.es/lincebi - Datos Académicos/Calidad/Programas de doctorado/Listado Completo Totalidad del Profesora..]. [Hacer referencia y analizar el contenido de esta tabla]

4.2. Cada línea de investigación cuenta con al menos un proyecto financiado en convocatorias competitivas, cuyo investigador principal es personal académico del programa de doctorado.

[Se debe valorar si:

[Los grupos de investigación en los que se integran cuentan con al menos un proyecto competitivo vivo y demuestran que sus integrantes continúan activos en investigación. Para los títulos conjuntos, este criterio se debe aplicar a cada una de las universidades que formen parte en el programa de manera individual. Los grupos de investigación que integran el programa cuentan con financiación para el desarrollo experimental de las tesis doctorales y cada línea tendrá al menos un proyecto competitivo vivo cuyo IP deberá ser profesor/a del programa de doctorado. Para títulos conjuntos se debe indicar cómo se van a distribuir las líneas de investigación por cada universidad y como se va a garantizar que todo el alumnado del programa de doctorado tenga acceso a cada una de ellas. Debe existir un equilibrio entre las líneas que se ofertan en cada una de las universidades participantes].

[Analizar la información proporcionada el Anexo II de Personal Académico en la tabla Relación de proyectos de investigación de la línea y Líneas de investigación]

Evidencias según guía ACCUA: Las mismas que las indicadas en el subcriterio 4.1.

ANEXO II: Línea de investigación y Relación de proyectos de investigación de la línea

[Ver: https://data.uca.es/lincebi - Datos Académicos/Calidad/Programas de doctorado/Producción Científica (Programa , Tipo ... ] [Hacer referencia y analizar el contenido de estas tablas]


4.3. El profesorado es suficiente y dispone de la dedicación necesaria para desarrollar sus funciones de forma adecuada, considerando el número de estudiantes en cada línea de investigación y la naturaleza y características del programa de doctorado.

[Se debe valorar si:
El profesorado es suficiente teniendo en cuenta el número de estudiantes en cada línea de investigación.
En el caso de que el programa haya sufrido modificaciones en el apartado 6 de la memoria verificada debe informar sobre el mantenimiento o cambio en las condiciones iniciales de la memoria; es decir, sobre la disminución o incremento del personal académico. En dicho caso, debe presentar la información actualizada sobre el profesorado (número, categoría, dedicación docente, dirección de tesis doctorales, publicaciones científicas) y su experiencia docente e investigadora y justificar si se adecua a los objetivos del programa].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Información sobre las líneas de investigación y los proyectos competitivos concedidos en los últimos 6 años. Se debe aportar el título, la convocatoria y organismo que lo financia, periodo de ejecución, referencia y el nombre del investigador principal indicando si pertenece al panel del profesorado del programa.
· En caso de programas de doctorados conjuntos, información específica sobre la universidad responsable de cada proyecto.

4.4 La universidad cuenta con mecanismos de reconocimiento de la labor de tutela y dirección de tesis que son aplicados al personal académico del programa de doctorado.


Anualmente, se analiza y valora el grado de adecuación de estos mecanismos de reconocimiento por acuerdo del Consejo de Gobierno, con la participación de los representantes de todos los grupos de interés. Estos mecanismos se encuentran establecidos en el Plan de Dedicación Académica del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz para el curso 2022/2023, aprobado en Consejo de Gobierno de 3 de mayo (BOUCA núm. 356, de 13 de mayo de 2022).
En el apartado 3.1.3, del último Plan de Dedicación Académica del Personal Docente e Investigador, la dirección de cada tesis en desarrollo se valorará en 4 horas anuales por profesor durante un máximo de tres años desde la entrada en vigor del documento compromiso institucional, pudiendo reconocerse en este apartado un máximo de 24 horas anuales por profesor. En el caso de que haya más de un/a director/a de la Universidad de Cádiz, estas 4 horas se dividirán entre ellos. Se valorará con 8 horas la dirección de tesis doctorales defendidas en el año anterior que no hayan requerido ninguna prórroga y hayan obtenido mención internacional, mención industrial o se hayan desarrollado en régimen de cotutela. La tutela del doctorando/a se reconocerá con 0,8 h. anuales de dedicación, durante un máximo de tres años. La valoración de esta actividad no será de aplicación al profesorado sustituto interino.

[Se debe realizar un análisis del indicador de satisfacción de las/os doctorandas/os con las funciones de tutela/dirección: ISGCPD-P05-07 y ISGCPD-P05-08].
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

Evidencias según guía ACCUA: 
· Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.
· Reglamento de doctorado y normativa sobre la tutela y dirección de tesis aplicable al profesorado.
· Satisfacción de los doctorandos con las funciones de tutela/dirección.

4.5 El grado de participación de personas expertas internacionales en las comisiones de seguimiento, tribunales de tesis, informes previos y actividades formativas es adecuado según el ámbito científico del programa.

[bookmark: OLE_LINK27][Se debe valorar:
La participación del profesorado del programa en la composición de las comisiones de seguimiento, tribunales de tesis, tutorización y actividades formativas y si se indica el porcentaje de personas expertas internacionales en cada uno de los aspectos. En todos los casos, información acerca de la universidad u organismo al que el profesorado esté adscrito].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Descripción de los mecanismos habilitados para colaboraciones externas.
· Expertos internacionales que han participado en tribunales de tesis, impartición de actividades formativas e informes de seguimiento.


4.6 El profesorado está satisfecho con el desarrollo del programa de doctorado.

[Se debe valorar si:
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado respecto al desarrollo del programa formativo. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de satisfacción
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.


[Los indicadores disponibles para este subcriterio son todos los indicadores de satisfacción del PDI siguientes: 
ISGCPD-P07-01_03, ISGCPD-P07-08].


 [Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



	5) RECURSOS Y APOYO A LA DOCENCIA



[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]

5.1. El programa cuenta con la infraestructura y los recursos adecuados para garantizar el desarrollo de la investigación a realizar por cada doctorando.
 
Descripción de recursos y servicios.
a) Biblioteca. (http://biblioteca.uca.es/)
[Cada centro/título debe especificar muy brevemente los recursos de biblioteca de que dispone].
[En naranja aplica para el Campus de Puerto Real. En gris al Campus de Cádiz. En rosa Campus de Jerez. En morado a la Bahía de Algeciras. Sirva por tanto esta información de ejemplo y cámbiela por la información de su centro y campus].
La Biblioteca del Campus de Puerto Real, es una biblioteca común, que da servicio a toda la comunidad universitaria. Esta cuenta con: 9 Salas de Trabajo en Grupo, un Laboratorio de Audiovisuales (sala con equipamiento audiovisual que pueden ser utilizada por el PDI y el PTGAS para la grabación de vídeos), Espacio de Aprendizaje (sala multifuncional destinada a la docencia, con equipamiento audiovisual y de ofimática, que pueden ser utilizadas por el PDI y PTGAS para la realización de videoconferencias, actividades académicas, cursos, seminarios o sesiones de formación. La capacidad máxima es de 40 a 50 personas), 90 ordenadores portátiles de Préstamo diario y de Préstamo por curso académico a disposición de los usuarios y 2 bancos de autopréstamo.  Estos espacios pueden ser reservados de forma rápida y ágil a través de la dirección web: https://biblioteca.uca.es.
La Biblioteca también ofrece servicio de Información y Referencia y una amplia oferta de cursos de formación para sus usuarios, en línea con el fomento de la Alfabetización Informacional (ALFIN)
La Biblioteca se ubica en un edificio propio de 2.736 m2, cuenta con 390 puestos de lectura y 2.595 metros lineales de estanterías, de los cuales 1.595 m son de libre acceso y 1.000 m son de depósito.  El fondo bibliográfico integrado por más de 75.000 monografías y más de 1.000 títulos de publicaciones periódicas, cubre las áreas de conocimiento de los centros a los que atiende.

El Campus de Cádiz, cuenta con 4 Bibliotecas, repartidas entre 4 centros, a las que pueden acceder todos nuestros alumnos. Son:
La Biblioteca de Humanidades se encuentra ubicada en Cádiz, en la Facultad de Filosofía y letras (Avda. Dr. Gómez Ulla s/n).
Formando parte de la Biblioteca del Campus de Cádiz, atiende principalmente las necesidades documentales de los usuarios adscritos a la Facultad de Filosofía y Letras, sirviendo de apoyo a la docencia y discencia en las diversas titulaciones que se imparten en dicho centro.
Su fondo bibliográfico está compuesto por más de 200.000 monografías de carácter multidisciplinar y más de 1.500 títulos de publicaciones periódicas, cubriendo principalmente las áreas temáticas de Filología, Historia, Geografía, Filosofía, Arte y Arqueología. Existe igualmente una abundante colección de materiales especiales (CDs, casetes, videos, microformas, ...etc.) A destacar el fondo musical que forma parte de la colección del Centro de Recursos Culturales, y la Biblioteca Alexander Pushkin, que sustenta los estudios sobre lengua y cultura rusa.
La mayor parte de los fondos de la biblioteca se localiza en estanterías de acceso libre. El material especial (cd-rom, microfichas...) se encuentra situado en el área del mostrador de préstamo y hay que solicitarlo al personal del mismo.
Entre otros la biblioteca ofrece esto servicios: consulta de catálogo, acceso a recursos electrónicos, formación de usuarios, préstamo de documentos a domicilio, préstamo de portátiles, información bibliográfica, préstamo interbibliotecario y digitalización y reproducción de microformas.
La biblioteca dispone de 6 salas de trabajo en grupo, con un total de 48 plazas, y de otros 250 puestos de lectura repartidos por los distintos espacios de la misma.
La Biblioteca de Ciencias de la Salud, se encuentra ubicada en el Campus de Cádiz en el edificio de los Servicios Centrales “Andrés Segovia”. 
Es una sección de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz que atiende las necesidades documentales de los usuarios adscritos a la Facultad de Medicina.
 Sirve de apoyo a la docencia y discencia en las diversas titulaciones que se imparten en dicho centro.
 Su instalación cuenta con cinco salas de trabajo, aula de formación y videoconferencia,  así como un equipamiento de ordenadores portátiles disponible para  préstamo diario y  por curso académico.
Tiene una Superficie de 1.320 m2, 182 puestos de lectura, 431 estanterías de libre acceso y 1.255 metros lineales de estanterías en depósito.
Tiene acceso a miles de publicaciones periódicas del área Biomédica a través de portales de publicaciones y por suscripciones individualizadas accesibles desde nuestra web.
Los fondos bibliográficos para alumnos se actualizan anualmente, adquiriéndose los textos recomendados por los profesores como bibliografía recomendada de sus asignaturas.
En el origen de la Biblioteca se encuentra un fondo antiguo muy importante que en su mayoría proceden de los fondos de la Biblioteca del Real Colegio de Medicina y Cirugía de la Armada (1748-1844), que más tarde pasarán a formar parte de la Facultad de Medicina.  Estos fondos se encuentran actualmente ubicados en la Biblioteca del Patrimonio de la UCA donde se pueden consultar.
 La Biblioteca de Enfermería y Fisioterapia se encuentra ubicada en la Facultad de Enfermería y Fisioterapia. (Av. Ana de Viya, 52).
 Formando parte de la Biblioteca del Campus de Cádiz, atiende principalmente las necesidades documentales de los usuarios adscritos a la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, sirviendo de apoyo a la docencia y discencia en las diversas titulaciones que se imparten en dicho centro.
 Ocupa una Superficie de 242 m2, con 80 puestos de lectura, y 29 (174 baldas) estanterías de libre acceso.
 Ésta cuenta con ordenadores portátiles de préstamo diario y de préstamo por curso académico.
La Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas (ubicada en C/ Duque de Nájera nº8).
 La Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas es una sección de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz que gestiona los recursos de información y los espacios de consulta, trabajo y aprendizaje destinados a los usuarios adscritos a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y a la Facultad de Ciencias del Trabajo.
 Sirve de apoyo a la docencia y discencia en las diversas titulaciones que se imparten en dicho centro. 
Ocupa una superficie total de 1.305m2, cuenta con 365 puestos de lectura y 1.977 m.  de estanterías de los cuales 1.952 m son de libre acceso y los 25 m restantes son estanterías de depósito.
 Ésta cuenta con: 9 Salas de Trabajo, Aula de Formación, Espacio de Aprendizaje y ordenadores portátiles de préstamo diario y de préstamo por curso académico.

La Biblioteca de Campus de Jerez tiene una colección formada por alrededor de 100.00 ejemplares de monografías en papel, más unos 500 títulos de revistas. Dentro de la amplia colección de recursos electrónicos de la Biblioteca de la Universidad, se encuentran algunos cuya temática es afín a los estudios que se imparten en este Campus, como son Aranzadi/Westlaw, Tirant online, La Ley Digital, Smarteca, Vlex, ClinicalKey, Enferteca, One Business, UNWTO eLibrary, etc. La Biblioteca tiene construida 8.079 m², que se distribuyen en 3 plantas, más un semisótano que alberga la Hemeroteca de la Biblioteca de la UCA. Sus instalaciones cuentan con 3 Salas de Lectura, con un total de 512 puestos, 17 salas de trabajo en grupo e individuales, Espacio de Aprendizaje y Sala de Fondo Antiguo donde están depositadas obras publicadas entre los siglos XVI y XX, entre las que se halla la antigua biblioteca de la Escuela Pericial de Empresariales y Comercio, además de los fondos especializados en Derecho Marítimo donados por el profesor Rodríguez Carrión. Los servicios ofertados incluyen desde el préstamo de libros, portátiles y espacios hasta cursos de formación especializados sobre búsquedas bibliográficas por áreas temáticas, apoyo al TFG/TFM o gestores de referencias.

"La Biblioteca del Campus de la Bahía de Algeciras está distribuida en 3 plantas que ocupan en total 1.325,15 m2, y entre otros equipamientos y espacios, destacan sus 15.000 ejemplares de fondo bibliográfico, 176 puestos de lectura, 10 salas de trabajo en grupo con capacidad para 44 puestos y una sala de aprendizaje con capacidad para 24 puestos. El mismo edificio cuenta con parking en planta sótano para 32 plazas (2 para personas con discapacidad) y 4 aulas para docencia en la planta superior conectada con el edificio principal de la Escuela Politécnica".
b) Campus virtual.
Debe señalarse que la Universidad de Cádiz, y especialmente la Escuela de Doctorado XXXX, han sido pioneras en el uso de herramientas de Campus Virtual (https://campusvirtual.uca.es/). En la actualidad, el Vicerrectorado de Digitalización e Infraestructuras mantiene el Campus Virtual de la UCA, en una plataforma informática que utiliza la aplicación de software libre Moodle. El Campus Virtual es una herramienta fundamental para el desarrollo de la docencia universitaria, por ello ha de ser modelado de acuerdo con las necesidades de los títulos y de los centros con agilidad y flexibilidad. La dirección o vicerrectorado responsable del Campus Virtual tiene la misión de su desarrollo integrando los servicios que le sean demandados por los títulos y centros que conforman la universidad. Igualmente, las incidencias que pudieran producirse durante el desarrollo de la actividad académica son resueltas por la dirección o vicerrectorado responsable del Campus Virtual. Dicha plataforma es utilizada en diversas actividades formativas y cursos y seminarios del PD.
c) Acceso a internet.
En la Universidad de Cádiz existen tres sub‐redes wifi diferenciadas que dan servicio a todos los grupos de interés. La red ucAirPublica da servicio general a todos los estudiantes, la red ucAir está disponible para el PDI y PTGAS y la red Eduroam ofrece servicio para el uso de profesores visitantes. La cobertura de la red permite cubrir todas las zonas comunes (pasillos, cafetería, Departamentos, laboratorios, Decanato), así como los espacios docentes tales como aulas, laboratorios, salas de estudio y de trabajo.
d) Buzón de Atención al Usuario (BAU).
Las consultas, quejas y reclamaciones, comunicaciones de incidencias docentes, sugerencias y felicitaciones de los usuarios se canalizan a través del Buzón de atención al usuario BAU (http://bau.uca.es) quien las dirige, según su naturaleza, a los responsables que correspondan (centros y departamentos). Esta herramienta, en diciembre de 2009, fue galardonada con el Premio a las Mejores Prácticas del Banco de Experiencia de Telescopi Cátedra UNESCO de Dirección Universitaria.
El funcionamiento del BAU se encuentra regulado por la normativa aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2016 (https://buzon.uca.es/cau/index.do).
Se recomienda indicar si han recibido algún BAU durante el periodo de análisis del actual autoinforme.
e) Centro de Atención al Usuario (CAU).
Para garantizar la totalidad de servicios y recursos materiales necesarios para el normal funcionamiento de los títulos, la Universidad de Cádiz dispone del Centro de Atención al Usuario (CAU), disponible en https://cau.uca.es/cau/indiceGlobal.do. El CAU es el instrumento electrónico disponible para realizar las solicitudes de servicios y recursos de manera estructurada y sistemática y dispone de una relación detallada de los servicios ofertados organizados en función de las áreas responsables.
El CAU constituye así la ventanilla principal de los servicios de la UCA mediante la que se agiliza la tramitación de peticiones administrativas y de servicios, facilitando con ello al usuario (cualquier miembro de la comunidad universitaria) un sistema único para su resolución y seguimiento.
Los servicios y recursos relacionados con el funcionamiento del programa de doctorado que prestan sus servicios a través del CAU son: Administraciones y Secretarías de Campus, Atención al Alumnado, Atención Psicológica y Psicopedagógica, Atención a Centros, Biblioteca y Archivo, Informática, Infraestructuras, Personal y Posgrado, Gestión de la Calidad, etc.
En el año 2014, la Cátedra Unesco de Dirección Universitaria en su segunda edición de los premios TELESCOPI otorgó el PREMIO A LA MEJOR BUENA PRÁCTICA DEL CRITERIO CLIENTES, al “Centro de Atención al Usuario de la UCA" (CAU).
f) Sistema Informático de Reserva de Recursos (SIRE).
La reserva de recursos docentes se gestiona a través de la plataforma informática SIRE (https://sire.uca.es). En ella constan todos los espacios disponibles, con indicación de su ocupación y con la posibilidad de solicitar la reserva de espacios que luego, es confirmada por el responsable de la plataforma SIRE en el Centro. Igualmente, la reserva de espacios de trabajo puede realizarse a través de la web de Biblioteca, en la dirección anteriormente mencionada.
g) Institutos de investigación. [Sólo para aquellos PD que usen dicho servicio]
Contamos con Institutos tanto propios, como mixtos e interuniversitarios de la Universidad de Cádiz, los cuales están vinculados con el potencial investigador de nuestra Institución.

En los Institutos de Investigación de la Universidad de Cádiz se integra la excelencia investigadora de nuestra Institución, así como la infraestructura científica especializada. Los Institutos de Investigación son focos de atracción de talento investigador a nuestra Universidad.

Disponemos en la actualidad de los siguientes Institutos: 
· Instituto de Investigación en Lingüística Aplicada.
· Instituto de Microscopía Electrónica y Materiales.
· Instituto de Investigaciones Vitivinícolas y Agroalimentarias.
· Instituto de Investigaciones Marinas.
· Instituto de Investigación para el Desarrollo Social Sostenible.
· Instituto de Investigación en Biomoléculas
· Instituto de Investigación en Ciencias Biomédicas de Cádiz.
· Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología.
· Instituto de Investigación en Estudios de Mundos Hispánicos.
· Instituto Europeo de Sostenibilidad de Gestión.
Más información en: https://investigacionytransferencia.uca.es/recursos-cientificos/institutos-de-investigacion-2/ 
h) Herramienta EXDINDR.
La Universidad cuenta con una plataforma de desarrollo propia, Expediente Dinámico de Doctorado (EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/), desde donde se gestionan de forma integral todas las etapas más relevantes de la vida académica del Doctorando:
1. Parametrización de los PD
2. Admisión
3. Matriculación online
4. Gestión de datos académicos
5. Plan de investigación
6. Oferta e inscripción y expedición online de diplomas de cursos y de otras actividades de las escuelas doctorales
7. Reconocimiento de actividades formativas
8. Evaluación anual
9. Régimen de dedicación, plazos y periodos de baja
10. Depósito y defensa de tesis
11. Cotutela de tesis doctoral
12. Publicación de tesis defendidas
13. Censos
 [Se debe valorar si:
· El programa dispone de las infraestructuras (laboratorios o espacios específicos) y medios técnicos (equipamiento, instrumental, recursos bibliográficos, etc.) adecuados para llevar a cabo las investigaciones previstas en el proyecto de tesis.
· El programa dispone de acceso a las infraestructuras y los recursos de uso común, necesarios para el desarrollo de la actividad investigadora (bioterios, museos, estaciones, software, bases de datos, etc.).
· En su caso, el programa ha establecido convenios con institutos o centros de investigación para la realización de las investigaciones previstas.
· En su caso, el programa dispone de los medios y recursos necesarios para llevar a cabo las actividades formativas ofertadas (complementos de formación), incluyendo una plataforma virtual.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con las infraestructuras, medios y recursos disponibles. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del profesorado con las infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Descripción de las características de los espacios físicos (laboratorios, bibliotecas, salas, etc.) dónde se va a llevar a cabo la investigación.
· Número y características de los convenios firmados con centros o institutos de investigación.
· Número de proyectos de investigación financiados, indicando el importe y la entidad financiadora, del profesorado del programa (tabla).
· Medios y recursos disponibles para las actividades formativas ofertadas. Acceso a la plataforma virtual y estadísticas de utilización.
· Indicadores de satisfacción del estudiantado.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.
· Indicadores de satisfacción del profesorado.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

 [Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-P06-01, 04 y 05].
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

5.2. Los servicios de apoyo con que cuenta el programa de doctorado responden a las necesidades del proceso de formación de los estudiantes como investigadores.

En la Universidad de Cádiz no hay personal de apoyo (PTGAS) adscrito a títulos. La RPT de la UCA estructura a su personal de administración y servicios en 6 grandes unidades funcionales (Gestión Académica, Investigación y Relaciones con las Empresas, Organización, Unidades de Apoyo a Órganos de Gobierno, Servicios a la Comunidad Universitaria y Recursos e Infraestructuras) a las que se añaden las Administraciones de Campus y otras que, por normativa, tienen una dependencia directa del Rector o de otro órgano de gobierno. El apoyo que todas estas Unidades Administrativas facilitan a los Centros y sus títulos dependerá en gran media de su misión y procesos que gestiona. 
No obstante, existe un Área de Gestión al Alumnado y Relaciones Internacionales (Posgrado), cuyo personal da soporte, entre otras funciones, a EDUCA, y que tiene la siguiente composición:
[bookmark: _Hlk170460895][Incluir la tabla general del personal de apoyo a los PD, disponible en el Campus Virtual]. 


[Se debe valorar si:

· El programa dispone de personal de administración y gestión necesario para llevar a cabo todos los procesos necesarios. En el caso de modalidades especiales, existe un procedimiento para garantizar la adecuada formación del personal encargado de su gestión.
· El programa dispone de personal técnico especializado para aquellas tareas de apoyo a la investigación que lo requieran.
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del personal de apoyo con las infraestructuras, medios y recursos disponibles para el título. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Número de personas que participan en la administración y gestión del programa.
· Procedimiento para la gestión de los programas de doctorado con características especiales (cotutela, mención internacional, industrial, etc.).
· Listado del personal de apoyo, incluyendo su cualificación profesional.
· Indicadores de satisfacción del personal de apoyo.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.


[Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-P07-01_04, ISGCPD-P07-09, ISGCPD-P01-03].
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

5.3. En su caso, se valorará la gestión para el correcto desarrollo de la movilidad. Oferta de plazas, firma de convenios y aplicación de los mismos.

[Se debe valorar si:

· Aquellos programas de doctorado que, por sus características, incentiven la realización de tesis doctorales en colaboración con otras universidades o centros de investigación, nacionales o extranjeros, a través de cotutelas, títulos conjuntos, menciones, etc., deberán ofertar un número de convenios adecuado para cubrir las necesidades de todos los doctorandos que participen en el programa.
· El programa cuenta con un procedimiento para gestionar la movilidad (entrante y saliente) asociada a este tipo de tesis doctorales
· El programa dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con el desarrollo de las actividades que requieren movilidad o participación de otras universidades. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.
· El programa dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los directores con el desarrollo de las actividades que requieren movilidad o participación de otras universidades. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Número de convenios ofertados. Especificar su tipología (erasmus, SICUE, programas propios, etc…).
· Número de estudiantes que participan en alguna modalidad de doctorado que requiera la participación de otras universidades o centros de investigación, indicando el tipo de acción (movilidad, cotutela, etc.).
· Financiación disponible para la realización de las movilidades.
· Indicadores de satisfacción del estudiantado.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha
· Indicadores de satisfacción del profesorado.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Los indicadores disponibles para este subcriterio son: [Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-P06-02, ISGCPD-P04-25 y 27].
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]
 
5.4. En el caso del doctorado industrial, se valorarán las infraestructuras y los medios disponibles en la empresa o Administración en la que se desarrolle el proyecto de investigación.
 
[Se debe valorar si:

· Aquellos programas de doctorado que ofrezcan la posibilidad de realizar un doctorado industrial deberán contar con mecanismos que permitan garantizar la adecuación de las empresas o administraciones participantes. 
· El programa dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción de los diferentes grupos de interés (estudiantado y directores) con los aspectos específicos del doctorado industrial. En el caso de que se utilicen encuestas de satisfacción, el número de respuestas obtenido es suficiente para que los resultados sean estadísticamente significativos.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.]

Evidencias según guía ACCUA: 
· Número de convenios ofertados. 
· Número de estudiantes que participan en el doctorado industrial.
· Descripción de los medios y recursos de la empresa o administración en la que se desarrolla el doctorado.
· Indicadores de satisfacción.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]


	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



	6) RESULTADOS  DEL PROGRAMA FORMATIVO



[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]

6.1. Los resultados de aprendizaje alcanzados se corresponden con los objetivos formativos pretendidos y con el nivel 4 de MECES.

[Se debe valorar si:

· Los resultados de aprendizaje alcanzados son coherentes con los objetivos formativos establecidos en la memoria verificada y se corresponden con el nivel 4 de MECES. 
· Los indicadores de rendimiento académico del programa de doctorado presentan valores adecuados a la tipología del programa de doctorado, incluyendo el porcentaje de abandono del programa, la duración media del programa de doctorado a tiempo completo y parcial.
· La evolución temporal de los indicadores de rendimiento académico del programa de doctorado resulta adecuada a la tipología del programa de doctorado. 
· El grado de internacionalización del programa de doctorado resulta adecuado a la tipología del mismo, incluyendo el porcentaje de estudiantado del programa de doctorado que han realizado estancias de investigación (iguales o superiores a 3 meses) y los datos de internacionalización del programa de doctorado].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Duración media del programa de doctorado a tiempo completo. 
· Duración media del programa de doctorado a tiempo parcial. 
· Porcentaje de abandono del programa. 
· Porcentaje de estudiantado del programa de doctorado que han realizado estancias de investigación (iguales o superiores a 3 meses). 
· Datos de internacionalización del programa de doctorado.

[Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-P04-14, 23 y 24].
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


6.2. El número de tesis doctorales defendidas, su duración y los resultados científicos derivados de las mismas son adecuados y coherentes con el perfil formativo pretendido. 

[Se debe valorar si:
· El número (tomando en consideración la evolución temporal) y la calidad científica de las tesis doctorales defendidas en el marco del programa de doctorado resulta adecuado a la tipología del programa de doctorado. 
· La duración de las tesis doctorales defendidas es coherente con la tipología del programa de doctorado de referencia. 
· Las contribuciones científicas derivadas de las tesis doctorales defendidas en el marco del programa de doctorado resultan adecuadas en número y calidad a la tipología del programa de doctorado].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Tesis doctorales generadas en el marco del programa de doctorado. 
· Número de tesis defendidas en el contexto de estudios a tiempo completo (incluye plazo de elaboración de la tesis).
· Número de tesis defendidas en el contexto de estudios a tiempo parcial (incluye plazo de elaboración de la tesis). 
· Porcentaje de doctores y doctoras con mención internacional. 
· Número de resultados científicos de las tesis doctorales.

[bookmark: _Hlk137040745][bookmark: _Hlk137040687][Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-P04-15, 17, 19, 20 y 21]. 
 [Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

6.3. Las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación son pertinentes y adecuadas para certificar los diferentes aprendizajes en coherencia con los objetivos formativos del programa.

El análisis y seguimiento de las actividades formativas se articula operativamente a través de la plataforma “Expediente Dinámico Doctorado” EXDINDR: https://posgrado.uca.es/doctor/, [Usuario: XXXXXX; Contraseña: XXXXXX] en la pestaña “Expediente>Actividades formativas: Acreditación y reconocimiento de actividades formativas.”. Tal como se ha indicado en el criterio 3 y siempre según el Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de Cádiz, es el tutor o tutora y director o directora asume la máxima responsabilidad en la coherencia e idoneidad de las actividades de formación del doctorando o de la doctoranda, en el impacto y la novedad de la temática de la tesis doctoral y en la planificación y desarrollo de sus actividades de formación e investigación. Dicho plan se reflejará en el documento de actividades formativas y será regularmente revisado, junto con el plan de investigación, por el tutor o tutora y el director o directora de tesis, y evaluado anualmente por la comisión académica del programa, en los términos previstos en el artículo 21 de este Reglamento.

[Se debe valorar:
· Correspondencia actividades formativas con las previstas en la memoria verificada garantizando el ajuste de las referidas actividades al nivel MECES 4 resultando coherentes con la consecución de los objetivos formativos del programa de doctorado. 
· Correspondencia de la metodología y los sistemas de evaluación con los previstos en la memoria verificada.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Documento en el que se describen las actividades formativas del programa de doctorado. 
· Documento en el que se describen la metodología y los sistemas de evaluación del programa de doctorado.


6.4 El título dispone de indicadores para analizar grado de satisfacción del doctorando con el programa formativo.

[Analizar los indicadores para conocer la satisfacción del alumnado con el programa formativo].
[Se debe valorar si:
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del alumnado con el programa formativo. 
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación.

Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de Satisfacción del doctorando con el programa formativo. 
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[El indicador disponible para este subcriterio es:  ISGCPD-P04-26] 
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]


[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del Anexo I de este autoinforme: 

Criterio 6: ISGCPD-P04-10, ISGCPD-P04-11, ISGCPD-P04-12, ISGCPD-P04-13, ISGCPD-P04-16, ISGCPD-P04-22

 [Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:




	7) ORIENTACIÓN ACADÉMICA, ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEABILIDAD



[Ampliar la información con lo que se considere oportuno dando respuesta a las directrices de seguimiento de ACCUA. Documento DIMENSIONES, CRITERIOS Y SUBCRITERIOS ACCUA PROGRAMAS DE DOCTORADO]

7.1 El programa dispone de servicios de orientación académica (becas, investigación, etc.) y profesional. Dichos servicios responden a las necesidades del proceso de formación de los estudiantes como investigadores.

1. Orientación universitaria/académica.
[Se debe relacionar las actividades de orientación universitaria que específicamente despliegue el PD como, por ejemplo:
· Jornadas de iniciación a los estudios de doctorado.
· Oficina de Atención al Alumno.
· Posgrado.
· Tablón de anuncios en web.].
Según se establece en el Título II, Capítulo I Tutoría y Dirección de tesis, del Reglamento UCA/CG12/2023, de 29 de septiembre, de Doctorado de la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de septiembre de 2023,el tutor o tutora es responsable de la adecuación de la formación y de la actividad investigadora del doctorando o de la doctoranda a los principios de los programas y, en su caso, de las escuelas de doctorado. Tiene, además, la obligación de velar por la interacción del doctorando o doctoranda con la comisión académica del programa y de supervisar su formación. La comisión académica del programa asignará a cada doctorando y a cada doctoranda, en el momento de su admisión o, en todo caso, en la fecha de primera matriculación, un director o directora de tesis, que asumirá la máxima responsabilidad en la coherencia e idoneidad de las actividades de formación del doctorando o de la doctoranda, en el impacto y la novedad de la temática de la tesis doctoral y en la planificación y desarrollo de sus actividades de formación e investigación. Estas gestiones y otras como el compromiso institucional y el documento de actividades del/la doctorando/a se realiza de manera telemática a través de la plataforma EXDINDR https://posgrado.uca.es/doctor/ [Usuario: XXXXXX; Contraseña: XXXXXX]
2. Orientación profesional.
La Universidad de Cádiz, cuenta con Programas para mejorar la empleabilidad de los universitarios dentro del mercado laboral, facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación disponibles, así como las opciones más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus perfiles formativos. Entre estos programas cabe destacar:
· Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE): Proporciona, a través de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la empleabilidad del alumnado, constituyendo un complemento de las competencias profesionales adquiridas en su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas (más información en: https://bit.ly/3Kjruxj).
· Agencia de colocación: Este servicio está basado en un sistema dinámico que promueve de forma ágil y eficiente la vinculación de nuestros alumnos y titulados con las ofertas de empleo generadas por el sector productivo. Se encuentra a disposición de todas las empresas e instituciones que requieran cubrir sus puestos de trabajo de acuerdo a las titulaciones universitarias. Con este servicio, se pretende ofrecer al estudiantado la oportunidad de encontrar un empleo profesional y a las empresas una amplia base de datos de candidaturas procedentes de todas las diplomaturas, licenciaturas, grados, másteres y doctorados. Esta función de intermediación laboral consiste en recibir las ofertas de empleo por parte de las empresas y canalizar hacia ella a los/as candidatos/as con el perfil más competente, de acuerdo con las especificaciones requeridas.
· Feria de Empleo de la UCA: Punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados/as con interés en conocer las expectativas que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan perfiles para incorporar en sus corporaciones. El objetivo es apoyar la incorporación del alumnado y titulados/as universitarios/as al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de empleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de encuentro activo entre oferta y demanda cualificada.
 [Seguidamente se debe relacionar otras actividades de orientación profesional que específicamente despliegue el Centro, como, por ejemplo:
· Encuentros con emprendedores e investigadores.
· Workshop con empresas e institutos de investigación.
· Actividades en colaboración con la Cátedra Emprendedores y Cátedra Extenda.
· Servicio de Orientación Profesional – Andalucía Orienta.
· Cualquier actividad, jornada, conferencia o seminario cuyo objetivo sea orientar profesionalmente al alumnado.].

[Se debe valorar si:
· El programa cuenta con un sistema de orientación de cara a la realización de los complementos formativos que se encarga de seleccionar y ofrecer actividades formativas que resulten de utilidad para los doctorandos
· El programa cuenta con un sistema de orientación profesional que facilita la incorporación de los doctorados al mercado laboral y/o el acceso a la formación posdoctoral
· El programa colabora con la universidad en la orientación y formación de los doctores hacia el emprendimiento 
· El programa colabora con la OTRI de la universidad para facilitar la transferencia de los resultados de la tesis doctoral.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Procedimiento de selección de la oferta y/o difusión de complementos formativos
· Procedimiento de orientación sobre las salidas profesionales de los doctores 
· Actividades de orientación y formación relacionadas con el emprendimiento
· Procedimiento de orientación de los doctorandos sobre transferencia de resultados de investigación
· Satisfacción de los doctorandos con los servicios de orientación académica y profesional.

[Los indicadores disponibles para este subcriterio son ISGCPD-P06-03, ISGCPD-P05-07 y ISGCPD-P05-08].

[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1] poner los mismos que en renovación acreditación

7.2 Los resultados de los indicadores de inserción laboral son adecuados para las características del programa de doctorado. 

[Se debe valorar si:
· El programa facilita la incorporación de los doctores a actividades laborales relacionadas con su tesis doctoral, tanto dentro del ámbito académico como empresarial o en la administración. Dentro de este apartado se incluye también la formación postdoctoral].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Listado (tabla) en la que se indique el nombre de los doctores, fecha de defensa de la tesis y actividad (prevista o en curso) tras la finalización de la tesis doctoral.

[Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-PD-07-02, ISGCPD-PD-07-03, ISGCPD-PD-07-04, ISGCPD-PD-07-05, ISGCPD-PD-07-06]

[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

[bookmark: _Hlk106740359]7.3 Los perfiles de egreso fundamentalmente desplegados en el programa formativo mantienen su interés y están actualizados según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.

El pasado 24 de julio de 2024, el Consejo de Gobierno de la Universidad aprobó la versión 2.0 del Sistema de Garantía de Calidad de las Escuelas Doctorales y Programas de Doctorado para  adecuarlo a los nuevos protocolos de ACCUA y al Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado así como al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.
La recogida de información de los/as empleadores/as está prevista en el P07: Proceso de Medición de Resultados.
Para recabar información sobre necesidades o expectativas, así como sobre la satisfacción de las personas empleadoras con las competencias adquiridas por las personas egresadas durante sus estudios, las escuelas doctorales facilitarán la participación de este grupo de interés en las comisiones que estimen convenientes, siendo aconsejable que se produzca ese encuentro una vez cada tres años, dejando constancia del mismo. La información obtenida se utilizará para realizar los correspondientes análisis y valoraciones necesarios para el seguimiento de los programas de doctorado y las estrategias de mejora de las escuelas doctorales.
En función de esto, se pondrán en marcha las acciones pertinentes para recabar dicha información.
 [Se debe valorar si:
· El programa proporciona una formación investigadora de calidad que permite que el perfil de los doctores se adapte a las características demandadas en su futuro desempeño laboral (académico, científico o profesional).
· Los responsables del título analizan el perfil de los egresados y ponen en marcha acciones de mejora cuando resulta conveniente.
· Los responsables del título analizan la satisfacción de los empleadores].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Publicaciones derivadas de la Tesis Doctoral.
· Situación laboral de los doctores.
· Indicadores de satisfacción de los empleadores.
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción de los empleadores y acciones de mejora puestas en marcha.

7.4. Las personas egresadas están satisfechas con la formación que proporciona el programa de doctorado y con sus resultados. 

[Se debe valorar si:
· El título dispone de indicadores válidos para conocer la satisfacción del estudiantado con la orientación académica y profesional recibida. Ambos indicadores se recogen de forma independiente y, en el caso de realizarse encuestas de satisfacción, el número de respuestas recogido es estadísticamente significativo.
· Los indicadores de satisfacción son analizados por los responsables y utilizados en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Indicadores de satisfacción de doctorandos y egresados (doctores).
· Análisis realizado de los indicadores de satisfacción y acciones de mejora puestas en marcha.

[Los indicadores disponibles para este subcriterio son: ISGCPD-P06-03, ISGCPD-P04-26, ISGCPD-P0701_01 e ISGCPD-P07-04].
[Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el Anexo I]

7.5 Se analiza la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de formación que ofrece la titulación y los recursos disponibles.

[Se debe valorar si:
· El título cuenta con un procedimiento que permite el análisis de su sostenibilidad, teniendo en cuenta los principales aspectos a considerar: experiencia investigadora del profesorado, medios y recursos económicos disponibles, personal de apoyo adaptado a las características del programa, situación laboral de los egresados y demanda; o cualquier otro aspecto que sea considerado como relevante por parte del programa.
· El análisis de la sostenibilidad del título es utilizado en el proceso de mejora de la titulación].

Evidencias según guía ACCUA: 
· Análisis realizado, con indicación de los elementos considerados.


[Apoyar el análisis y valoración de este criterio en los indicadores del Anexo I de este autoinforme: 


[Los indicadores disponibles para este subcriterio son:  ISGCPD-PD-07-02, ISGCPD-PD-07-03, ISGCPD-PD-07-04, ISGCPD-PD-07-06]
 [Cuando se analicen indicadores se recomienda indicar que estos están además en el anexo 1]

[Solo se incluirán los puntos fuertes y débiles del presente autoinforme y no de años anteriores]

	Puntos fuertes:

	



	Puntos débiles
	Acciones de mejora

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:

	Punto débil nº XX:
	Acción de mejora nº xxx:
Acción de mejora nº xxx:



PLAN DE MEJORA
[Se recomienda incluir solo un responsable por cada acción de mejora]
[Este plan de mejora debe incluir todas las recomendaciones indicadas en el último informe de ACCUA y deben seguir incluyéndose hasta que ACCUA lo de por resuelto. Además, debe incluir todos los puntos débiles del presente autoinforme, así como los puntos débiles del anterior plan de mejora que aún no estuviera resuelta].
	Recomendación ACCUA (Aspectos para la mejora del título y/o Aspectos que deben ser subsanados) o punto débil 
	Acciones de mejora a desarrollar / Evidencia
	Prioridad (Alta, Baja, Media)
	Responsable
	Fecha de inicio
	Fecha de finalización
	Indicador de seguimiento (en su caso)

	
	Acción de mejora:
Evidencia:
	
	
	
	
	

	
	Acción de mejora:
Evidencia:
	
	
	
	
	

	
	Acción de mejora:
Evidencia:
	
	
	
	
	

	
	Acción de mejora:
Evidencia:
	
	
	
	
	




























ANEXO 1

INFORME DE INDICADORES














	 
	CRITERIO 1
	TITULO 
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P01-01
	Grado de satisfacción del estudiantado con la información publicada del programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P01-02
	Grado de satisfacción del profesorado con la información publicada del programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P01-03
	Grado de satisfacción del PTGAS con la disponibilidad de información sobre las escuelas doctorales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




	 
	CRITERIO 2
	TITULO 
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P07-10
	Quejas, sugerencias y felicitaciones
	Número de quejas o reclamaciones recibidas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-11
	
	Número de sugerencias recibidas  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-12
	
	Número de felicitaciones recibidas  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







	 
	CRITERIO 3
	TITULO 
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P04-01
	Oferta de plazas.  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-02
	Demanda. Número de solicitudes presentadas para acceder a un programa de doctorado.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-03
	Número de doctorandos de nuevo ingreso en el PD. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-04
	Número total de estudiantes matriculados. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-05
	Tasa de ocupación del PD. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-06
	Porcentaje de estudiantes extranjeros matriculados respecto al total. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-07
	Porcentaje de estudiantes matriculados a tiempo parcial. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-08
	Porcentaje de estudiantes procedentes de estudios de máster de otras universidades 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-28
	Tasa de renovación del PD ( o tasa de nuevo ingreso)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-07
	Satisfacción del Estudiantado de doctorado con:
	“La labor de dirección y tutela de su director/a de tesis”. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-08
	
	“La labor de su tutor/a de tesis”. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-09
	Porcentaje de estudiantes según línea de investigación. 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 





	 
	CRITERIO 4
	TÍTULO
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P05-01
	Nº Profesores que participan en el programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-02
	ISGCPD-P05-02: Tasa de participación del profesorado en la dirección de tesis.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-03
	ISGCPD-P05-03: Tasa de participación del profesorado en la tutela de tesis
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-04
	Tasa de profesorado UCA vinculado al programa de doctorado: Total Sexenios vivos. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-05
	Número de proyectos de investigación competitivos vivos. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P05-06
	Número de patentes cuya autoría pertenece a los profesores
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	









	 
	CRITERIO 5
	TÍTULO
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P06-01
	Grado de satisfacción del estudiantado de doctorado con:
	Los recursos materiales y tecnológicos disponibles para la actividad investigadora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P06-02
	
	Los servicios de movilidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P06-03
	
	Los servicios de orientación profesional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P06-04
	
	Los recursos materiales y tecnológicos disponibles para la actividad investigadora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-25
	
	Participación en los programas de movilidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P06-05
	Grado de satisfacción del profesorado con:
	Los recursos materiales, infraestructuras y servicios del programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-27
	Tasa de participación de doctorandos en los programas de movilidad internacional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	









	
	CRITERIO 6
	TÍTULO
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P04-10
	Tasa de éxito a los tres años o antes 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-11
	Tasa de éxito a los cuatro años o antes 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-12
	Tasa de éxito a los 5 años. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-13
	Tasa de rendimiento de las tesis 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-14
	Tasa de abandono 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-15
	Tesis producidas 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-16
	Porcentaje de tesis cum laude 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-17
	Porcentaje de tesis con mención internacional 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-18
	Porcentaje de tesis con cotutela internacional. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-19
	Porcentaje de Tesis defendidas a tiempo completo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-20
	Porcentaje de tesis defendidas a tiempo parcial 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-21
	Contribuciones científicas relevantes (derivan tesis) 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-22
	Número de patentes derivadas de las tesis leídas 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-23
	Duración media del programa de doctorado a tiempo completo 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	ISGCPD-P04-24
	Duración media del programa de doctorado a tiempo parcial 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 







	 
	CRITERIO 7
	TÍTULO
	CENTRO

	 
	Indicadores
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25
	2020/21
	2021/22
	2022/23
	2023/24
	2024/25

	ISGCPD-P07-01_02
	Satisfacción del estudiantado de doctorado con:
	Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción del estudiantado de doctorado con el programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-07
	
	El programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P04-26
	
	La formación recibida
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P01-01_03
	Satisfacción del profesorado con:
	Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción del profesorado con el programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-08
	
	El programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-09
	Satisfacción del PTGAS con:
	Las escuelas doctorales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P01-01_04
	
	Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción del PTGAS con las escuelas de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-06
	Formación pre y post doctoral
	Porcentaje de estudiantado de doctorado con contrato predoctoral
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-13
	
	Porcentaje de doctores egresados que consiguen ayudas para contratos postdoctorales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	 
	 
	 
	TÍTULO
	CENTRO

	
	
	 
	cohorte 2019-20
	cohorte 2020-21
	cohorte 2021-22
	cohorte 2022-23
	cohorte 2023-24
	cohorte 2019-20
	cohorte 2020-21
	cohorte 2021-22
	cohorte 2022-23
	cohorte 2023-24

	ISGCPD-P07-01-01
	Satisfacción egresados doctores
	Tasa de respuesta de la encuesta para el análisis de la satisfacción del estudiantado de doctorado egresado con el programa de doctorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-05
	
	Grado de satisfacción del estudiantado egresado con las competencias adquiridas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-04
	
	Satisfacción de los doctores egresados con los estudios realizados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-02
	Inserción egresados doctores
	Tasa de inserción profesional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	ISGCPD-P07-03
	
	Tasa de inserción con movilidad geográfica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


















ANEXO II

TABLAS PERSONAL ACADÉMICO
















Anexo II. Recursos humanos del programa de doctorado objeto de evaluación
	Nombre del programa de doctorado
	(Indicar aquí)

	Universidad/universidades
	(indicar aquí la universidad o universidades en caso de ser un programa conjunto)


(En una solicitud de modificación por ajuste de líneas, actualizar, en caso que proceda, la información existente y que se corresponda con la propuesta actual presentada)

1.- LISTADO COMPLETO DE LA TOTALIDAD DEL PROFESORADO DEL PROGRAMA

[Ver: https://data.uca.es/lincebi - Datos Académicos/Calidad/Programas de doctorado/Listado Completo Totalidad del Profesora..]


	Identificador del profesorado* del programa de
Doctorado
	Universidad/Institución/Empresa
	Año de concesión del último
sexenio
	Número de tesis defendidas en los últimos 5 años
	Año de la última tesis
dirigida
	Línea a la que pertenece
	Proyecto de investigación de la línea
	Participación (IP, investigador,
colaborador, invitado)**

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


* En caso de que algún profesor o profesora participe en algún otro programa de doctorado deberá identificar e informar del nombre del programa y la universidad en listado posterior.
** La información del profesorado identificado como IP debe coincidir con el de la tabla que proporciona la información de Proyectos de investigación de la línea.

2.- SELECCIÓN DE 10 TESIS DIRIGIDAS POR EL PROFESORADO PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y DIRIGIDAS POR EL PROFESORADO DE LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EL PROGRAMA.

	Denominación tesis
	

	Línea de investigación
	

	Identificador profesorado que dirige la Tesis
	

	Fecha de su defensa
	

	Calificación
	

	Universidad donde fue leída
	

	Contribución científica más relevante
	


(Copiar la tabla anterior para cada una de las 10 tesis)

3.- PRODUCCIÓN CIENTÍFICA DEL PERSONAL INVESTIGADOR EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y CONTRIBUCIONES CONJUNTAS CON INVESTIGADORAS E INVESTIGADORES EXTRANJEROS.

Incorporar la información de 25 contribuciones científicas más relevantes, deben estar distribuidas de forma homogénea entre las diferentes líneas de investigación que forma parte del programa de doctorado. La información de estas contribuciones contendrá lo dispuesto en la presente guía de doctorado.



LÍNEA DE INVESTIGACIÓN X

[Ver: https://data.uca.es/lincebi - Datos Académicos/Calidad/Programas de doctorado/Producción Científica (Programa , Tipo ... ]


	Nombre de la línea
	Indicar aquí el nombre de la línea de investigación

	Número de profesorado diferente de la línea
	Indicar aquí el número de profesorado diferentes que participan en la línea que pertenecen al
Programa de Doctorado (el profesorado debe participar solamente en una línea)



	Número de profesorado invitado y colaborador (extranjero)
	indicar aquí el número de profesorado invitado y colaborador del Programa de Doctorado en esta línea


RELACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA LÍNEA X

	Denominación del proyecto de investigación
	Referencia
	Entidad financiadora
	Cuantía concedida
	Fechas inicio-Fecha fin del proyecto14
	Identificador del profesorado que participa como IP del Proyecto
Nota: sólo si es profesorado del PD (no
invitado ni colaborador)
	Nº de investigadores/as del implicados en el
programa

	Proyecto 1
	
	
	
	
	
	

	Proyecto 2
	
	
	
	
	
	

	…..
	
	
	
	
	
	


(Insertar tantas filas como proyectos de investigación haya asociados a la línea)

IMPORTANTE: COPIAR Y PEGAR LA TABLA ANTERIOR TANTAS VECES COMO LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN HAYA EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO










14 Obligatorio para determinar los proyectos activos
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